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M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O

Renuncia y nombramiento

3966 +-Salta, Marzo 10 de 1927.
Vista la ‘ renuncia presentada por 

don José Armesto del cargo de Juez 
de Pa,z Propietario del Distrito La 
Merced y atento la terna elevada por 
la Comisión' Municipal de esa locali
dad, \
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.—Acéptase la renuncia pre
sentada por don José' Armesto del 
cargo de Juez de Paz' Propietario del 
Distrito La  Merced y nómbrase en su 
reemplazo á don Víctor Salguero.

Art. 2°.-*-El nombrado tomará po
sesión de su cargo prèvia las forma
lidades de Ley.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CO RBALAN — e r n e s t o  m . a b a o z

y' ‘
i Nombramiento

3967—Salta, Marzo 10 de 1927.
Vista la terna elevada por la Co

misión Municipal de Anta, 2a. Sección 
‘para la provisjón de Jueces de Paz 
Propietario y Suplente para el co
rriente año,
E l  Poder Ejecutivo de Id Ptovincia  

d e c re ta :
Art. i 0.—Nómbrase Jueces de Paz 

Propietario y Sóplente de la Segun
da Sección del Departamento de Anta 
a los señores _ Severiano Fernández 
Cortes y Alberto Kaiser, respectiva
mente.

Art. 2o.—Los nombrados tomarán 
posesión de sus cargos previas las for
malidades de Ley y ante la Presiden
cia de la H. Comisión Municipal de 
esa localidad.

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, ' 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CO RBALÁN —ERNESTO M. ARÁOZ.

Cesantía traslación y nombramiento

3968—Salta, Marzo 1 1  de 1927.'
Siendo necesario reorganizar par

cialmente el personal de la Dirección 
del Registro Civil por'razones de or
den intima y cqnsultando la mejor 
marcha de sus oficinas,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.—Declárase cesante á la E s 
cribiente de la Dirección del R eg is
tro Civil señora Lucia Romano de T o
rres y nómbrase en su- reemplazo-á 1 
don Juan M. Gutierrez.

Art. 2°.—Trasládase al Secretario 
del Registro Civil don Ciro M. To- 

' rres á la Dirección de Estadística y 
Museo Social con el cargo de Compi

lad or y en su reemplazo nómbrase 
Secretario de la Dirección del Regis
tro Civil’ al actual Compilador de E s
tadística don Aníenor F. Lope?-..

Art. 3 “.—Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
CO RBALÁN .—ERNESTO iM. 'ABAOZ:

’m____ i
Licencia acordada

3969—Salta, Marzo 1 1  de 1927.
Exp. N® i 346-0 --Vista la solicitud



de licencia formulada por el Encarga
do de Mesa de Entradas de la Direc
ción General de Obras Públicas, seño
rita María del Cármen Méndez y aten
to el certificado médico que curre 
agregado al mismo expediente,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i°.—Concédese sesenta días de 
licencia de los cuales treinta con go 
ce de sueldo al Encargado de Mesa 
de Entradas de la Dirección General 
de Obras Públicas, señorita María del 
Cármen Méndez y nómbrase en su 
sustitución por igual tiempo a don 
Néstor Maceaonio Rodríguez, cuyos 
haberes se liquidarán como corres
ponda.

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CO RBA LÁ N —ERNESTO M. aRAOZ.

Renuncia aceptada

3970—Salta, Marzo 1 1  de 1927.
Exp. N “ 1357—O-Vista la renuncia 

presentada por el Repartidor dé riego 
de la acequia «Gallo»-Cerrillos,-don 
Pió Farfan,
E l  P ed er Ejecutivo de la Provincia, 

DECRETA: ,

Art. i 0.— Acéptese la renuncia pre
sentada por don Pió Farfan del car
go de Repartidor de riego de la ace
quia de «Gallo»- Cerrillios—con ante
rioridad ál día 10 del corriente.

Art. 2.0—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.
C O RBA LA N --Ernesto m. aiíaoz.—

• /
Autorización de entregas de fondos

39'73-l-Salta, Marzo 12 de 1927.
Vistas las planillas que pasa la Jé- 

fatura de Policía con los Expedientes 
N°. 743 y 8i2--P-porel importe de 
los gastos efectuados por el Señor Co
misario de Ordenes don Armando de 
Amézaga con motivo de la comisión 

. de que fuera encargado por decreto 
del 2 de Noviembre de 1926 para an
te la' Comisión Municipal de Embar
cación. y

c o n s i d e r a n d o : J

Que la misión desempeñada son 
agenas al servicio de policía y por tan
to deben reembolzarse al Departamen
to Central l a suma que proporcionó,

E l  Gobernador de la Provincia,
en acuerdo de Ministros 

DECRETA: ‘

Art. i 0.—Autorízase lá entrega á la 
Tesorería del Departamento Central 
de Policía, de la suma de cuatrocien
tos diez y nueve pesos con cuarenta 
centavos m/n ($419.40) y ciento tre
inta y seis pesos m/n que importan 
respectivamente, las planillas de gas
tos contenidas en los Expedientes N?. 
743 y 812 —P-elevadó por la Jefatura 
de Policía por el concepto menciona- '1 
do. v

# Art. 2o.—E l gasto autorizado se im
putará á este decreto dándose cuenta 
oportunamente á la H. Legislatura.

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N - t-e r n e s t o  m . a u a o z . 

a . b . r o v a l e t t i .

Cesantía y nombramiento

3974—Salta, Marzo, 14 de 1927!
Siendo necesario pr-oveer a la mejor 

atención del reparto de las aguas de 
riego déla Acequia de «Ceballos» (Ro
sario de Lerma,) ' ,

E l  P eder E'jsculivo de la Provincia  
DECRETA;

Art. i°. Declárase- cesante al Re
partidor de Jas aguas de la Acequia 
de «Ceballos», don Romualdo P'ernán- 
dez y nómbrase en su reemplazo a D. 
Sebastian Rodríguez.

Art 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
.„dése al Registro Oficial y archívese. ■ 

CO RBALÁN — ERNESTO M. ARÁOZ.

Cesantía y nombramiento

3975 —Salta, Marzo 14 de 1927.
Siendo conveniente proveer a la 

mejor atenc-.ón de los servicios de



Agua corriente'del Rosario de Lerma 
mediante el personal que proporcio
nalmente esté habilitado para arreglar 
y componer las llaves cañerías é ins
talaciones,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

D e c r e t a :

Art. i°.—Declárase cesante al E n 
cargado de las Aguas Corrientes de 
Rosario de Lerma D. Belgrano Cedo- 
lini y v nómbrase en su reemplazo a 
don Ovidio Gamboní.

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBA LAN — e r n e s t o  m . a r á o z

Licencia acordada

3976—-Salta, M arzo'14 de 1927.
Exp. N°. 1370--R—Vista la solititud 

de licencia formulada por la Escribien
te de la Dirección del Registro Civil 
señora Manuela Castro de Morales y 
atento el certificado médico que corre 
en el mismo,

EL Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1 0.—Concédese treinta dias de 
licencia con goce de sueldo á la E s
cribiente de la Dirección del Registro 
Civil señora Manuela Castro de Mo
rales y nómbrase'en su sustitución por 
igual tiempo á la señorita Berta Mo
rales, cuyos haberes se liquidarán co
mo correspondan.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíqúese, 
dése al Registro Oficial y archívese *

■ CO RBALÁN.—e r n e s t o  m . a r á o z .

Licencia acordada

3978—Salta; Marzo, 15 de 1927.
Visto este Expediente N°. 1372--E- 

por el que la Dirección de la Escue
la de Manualidades, eleva la solicitud 
de licencia formulada por la Maestra 
señorita María Eduvigés Blasco y • 
atenta la propuesta que corre en el 
mismo,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i ° .—Concédese treinta días de 1

licencia con goce de sueldo a la Maes
tra de la Escuela de Manualidades se
ñorita María Eduvigés Blasco y nóm
brase en su sustitución por igual tiem
po ala Señora-Zulema. Blasco de Ju á
rez, cuyos haberes se liquidarán como 
corresponda.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CO RBA LA N —erniísto m. araoz

Renuaoia de Juez de Paz

3979—Salta, Marzo 15 de 1927.
Exp. N°. 136 9 -J-V ista  la renuncia 

que antecede,

E l Poder Ejécutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i°.-Acéptase la renuncia pre
sentada por don Mariano Gudiño del 
cargo de Juez de Paz Propietario de 
Cerrillos.

Art. 2o.—Pídase la terna correspon
diente para llenar ésta vacante a la 
Comisión Municipal de esa localidad.

Art. 130. —Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial- y archívese. 
CO RBA LÁ N —e r n e s t o  m . a r a o z .

Rentmnciade Juz de Paz

3980—Salta, Marzo 15 de 1927.
Exp. N°. 1367—J —Vista la renuncia 

que antecede,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. i°.-Acéptase la renuncia pre- , 
sentada por don Lorenzo Bravo del 
cargo de Juez de Paz Propietario de 
San José de Orquera.

Art. 2°.-Pídase nueva terna para 
llenar ésta vacante á la H. Comisión 
Municipal de Galpón.

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
CO RBA LÁ N —ERNESTO M. aráoz.



M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA

Licencia acordada

3964—Salta, Marzo 10 'de 1927.
Vista la solicitud de licencia presen-

■ tada por el Tesorero General de .lá 
Provincia Dti. J . Dávalos Leguizamón, 
y  atento alos.m otivos en que la fun- 
da,

E l  Gobernadot déla Provincia, 
DECRETA:

Art. i ° .—Concédese quince días de 
licencia con goce de sueldo’al Tesore
ro General de la Provincia Dn. J .  Dá
valos Leguizamón, debiendo desem
peñar las funciones de éste, el Pro- 
Tesorero déla misma D. Jorge López 
E . ; a contar desde el 14 del corrien
te mes.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, ■ 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

C O R B A L Á N —A. B. R o v a l e t t i .

, Habilitación de Valores

3965—Salta, Marzo 10 de 1927.
Visto el expediente N°. 4030 R. en

el que la Dirección General de Rentas 
solicita la habilitación de estampillas 
para impuesto a los fósforos para 1927, 
y atento lo manifestado por Depósito 
y Suministros,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.—Autorízase a la Oficina de 
Depósito y Suministros para proceder 
a  la  h ab ilitac ió n  de las  s ig u ie n tes, va- 

, lores: 4
Im p u e s to  a  ios F ó s fo ro s  

200.000 estampillas fósforos de $ 0.02 
año 1925 para año 1927.
Art. 2°--Comuníquese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y archívese 
CO RBALAN.—a . b . r o v a l e t t i .

Licencia  a c o rd a d a

39 7 1—Salta, Marzo 12* de 1927.
Atento lo manifestado en el E xp e

diente N°. 4031 R. en e l ' que la E s
cribiente de la Oficina de Registro 
de la Propiedad Raíz, señora Emma 
B. de Cáceres solicita licencia, y en 
mérito a las razones invocadas, certi
ficado médico que acompaña y a 16 
informado por Contaduría General,

E l  Gobernador de lá Provincia  
D e c r e t a : •

Art. I o. —Concédese un mes de li
cencia con goce de sueldo descie el 16 
del corriente a la Escribiente de la 
Oficina de Registro de la Propiedad 
Raíz, señora Emma B. de'Cáceres, y 
nómbrase en su reemplazo mientras 
dure su ausencia a la señorita Aurora 
Valdéz Sarav/a. ,

■ Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

CO RBA LA N —A.- B. ROVALETTI.

** Reconocimieíito de servicios extraordinarios

3^72-^Salta, Marzo 12 de 1927.
Vista la solicitud presentada por los 

empleados de Coutaduría General, 
señores Guillermo Velarde Mors y 
Eduardo Cabezas en la que piden se 
les acuerde, nna remuneración extra
ordinaria por la coufección de cupones 
y liquidaciones de pavimentación, y

c o n s i d e r a n d o :.

Que según lo informado por Conta
duría General, el trabajo de los recu
rrentes ha sido realizado en la forma 
que mencionan, POR TANTO:

E l  Gobernador de lai Provincia  1 
'  D e c r e t a :  ^

Art. i°¿—Autorízase el pago de Cién 
pesos moneda legal (| ioom/l) por 
una sola vez a favor de los dos em
pleados de Contaduría General señores 
Guillermo Velarde Mors y Eduardo 
Cabezas, por sus servicios en horas 
extraordinarias en la confección de 
cupones y liquidaciones por concepto 
de afirmado asfáltico, debiendo impu
tarse este gasto a la  Lev N°. 3154 que 
amplía la ley N°. 1185.
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Art. 2a. — Comuníquese, publí- 
■quese, insértese en el Regisro Ofi
cial y archívese. CORBALÁN—  

A B. R o v a l e t t i

Liquidación de pago

3977—Salta, Marzo i 4 de 1927.
Vista la comunicación del señor 

Agente Fiscal Dr. Benjamín Dávalos 
Michel, Exp. N°. i795-D ,en la que 
manifiesta conveniencia de hacer efec
tivo el pago de los honorarios del 
martiliero Dn. Antonio Forcada, regu
lados en el expediente caratulado 
«Juicio Ejecutivo, Agente Fiscal por 
el Colegio Electoral vs. Tomás Acosta» 
que corre en el Juzgado de I a . Instan
cia 3a. Nominación; y atento a los mo
tivos expresados en la misma y a lo 
dictaminado por el Sr. Fiscal General,

E l  Gobernador de la 'Provincia 
en Acuerdo de Ministros

d e c r e t a : ,
Art. i ° .—-Liquidase a favor del Se

ñor Antonio Forcada la suma de$ 25. 
(Veinte y cinco pesos m/1.), debiéndo
se imputar a una cuenta que Conta
duría General abrirá denominada« Gas
tos Causídicos, cargo Tomás Acosta».

Al t. 20.—Remítase copia del presen
te Decreto al Señor Agente Fiscal Dr. 
Benjamín Dávalos Michel, a fin de 
que sea agregado el expediente res
pectivo a sus efectos.

Art. 3°.--Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.
CO RBALAN —A. B. R o v a l b t t i

ERNESTO M. ARAOz.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Sucesión de J uan fT. Naranjo.
Salta, Febrero 3 de 1925.

Yv visto:-i-E 1  recurso de apelación de
ducido contra el auto de Noviembre 
18 de 1924 fs. 22 vta. que exige el 
cumplimiento de los requisitos pre

venidos por el inc. 2° del Art. 379 del 
Código de Procedimientos en materia 
Civil y Comercial.

CO N SIDERA N DO '

Que tal exigencia se funda en la 
consideración de que el documento con 
que se promueve la ejecución no ha si
do protestado en persona del deudor.

Que aunque sin este, requisito, el 
documento en cuestión ha sido pro
testado.

Que tal diligencia basta para el 
despacho de la ejecución, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. 675 del 
Código de Comercio reformado por 
la Ley 9689 con el objeto de hacer 
innecesario el protesto personal para 
la ejecución de las letras de cambio, 
vale o pagares.

Por tanto,
E l Superior Tribunal de Justicia: 

Revoca el auto recurrido y, en conse
cuencia, manda practicar el embargo 
preventivo solicitado a fs. 22.

Tómese razón, notifíquese prévia 
reposición y baje.—J. Figueroa S.— 
Torino.—Saravia.—Ante mí:—N. Cor
nejo Isasmendi.

J uicio Escrituración Petrona Sai avia  
ae M edtano vs. M anuel Medrano.

' Salta, Febrero 4 de 1925.
Y v is t o s :—los recursos de apelación 
deducidos á fs 31 por el representan
te de don.Manuel Medrano contra la 
resolución del a-quo de Nbre. 12 ppdo. 
que rechaza las axcepciones de defec
to legal y falta de personalidad, y el 
de fs. 32, interpuesto por el repre
sentante de doña Petrona Tapia de 
Saravia, en cuanto al montg de los 
honorarios regulados por el a-quo. a 
favor del doctor Carlos Serrey y pro
curador Juan P. Martearena.

CONSIDERANDO:
En cuanto el primero de los recur

sos:
Que la resolución del a-quo es legal 

por sus fundamentos.
Que, por lo que respecta al monto de 
los honorarios, ellos son equitativos



en atención á la naturaleza de las e x 
cepciones discutidas y a la importan
cia del juicio.

Por tanto, E l Superior Tribunal de 
Justicia: Confirma, por sus fundamen
tos, la resolución apelada, en todas 
sus paites, con costas.—Regula en se
senta pesos el honorario del doctor 
Serrey y en veinte pesos, el derecho 

.procuratorio del señor Martearena por 
el memorial de fs. 35 a 36 vta.
. Tómese razón, n.otifíquese prèvia 

reposición y baje.—-Saravia—Torino, 
J . Figueroa S.:—Ante mi:—N. Cornejo

Isasmendi.

Ejecutivo— Calvet y  Cia vs. Lemme y
Palermo.—

Salta, Febrero 4 de 1925.—
Y v is t o :—el recurso de apelación de
ducido contra el auto de 17 de Diciem- 
brede 19 24 ,1 10, que rechazala pro
moción de medidas preparatorias para 
la ejecución de la cuenta de f. 7.

c o n s i d e r a n d o :

. Que, como observa el auto recurri
do, la mencionada cuenta no contiene 
determinación de saldo, puesto que no 
¿e consigna compensaciones relativas 
al eredito y al débito de las partes, 
sino simplemente la expresión de una 
deuda.

Por tanto, E l Superior Tribunal de 
Justicia: Confirmaron costas, el auto 
apelado.

Tómese razón, notifíquese y baje.— 
Torino—J. Figueroa S .-S aravia—An
te mi:-t-N. Cornejo Isasmendi.
_______________________~____________________________a ._________________

Ejecutivo-Banco Provincial de S alt.a,vs.
Abraham Cornejo y  Lastc-uia'I. de 

Q.ornejo.
Salta, Febrero 4 de 1925.

Y v is t o :—E l recurso de apelación 
interpuesto por el Procurador del 
Banco Provincial de Salta, a fs. 24. 
contra la resolución del a-quo de No
viembre 10 ppdo. fojas 22 vuelta á 
23 que regula el honorario del doctor 
Peralta en novecientos pesos, y en la 
de trescientos, pesos el derecho pro
curatorio de don Elias Gallardo.;

c o n s i d e r a n d o :

Que los honorarios regulados son 
equitativos.

Por tanto, el Superior Tribunal de 
Justicia:

Confirma la resolución apelada.
Tómese razón, notifíquese y baje. J .  

Figueroa S.—Torino—Saravia—Ante 
mí:—N. Cornejo Isasmendi

Sucesorio de Luisa H. de Robles 
Salta, Febrero 4 de 1925.—

Y vistos: • el recurso de apelación en 
subsidio interpuesto á fs. 46 por el 
señor Jacinto Sar.dobal contra la re
solución del a-qioo de fecha Junio 4 
del año ppdo. f. 45 vta. que ordena, 
para proveer a lo solicitado en el es
crito de fs. 45 por el recurrente quien 
pide la rendición de cuentas de la 
administración de esta sucesión al se
ñor Avelino Chocobar, la presentación 
prévia de los edictos que exigen los 
Art. 647 y 648 d e l,Procedimiento Ci
vil; lo resuelto por el a,-quo a f. 48 
no haciendo lugar a la reposición so
licitada y manteniendo firme lo resuel
to a f. 45 vta

CONSIDERANDO:

Que es legal y ajustado a derecho 
la resolución de Junio 4 de 1924, por- 
los fundamentos del auto de f. 48 del 
quince del mismo mes y año, que 
mantiene firme lo decretado en la pri
mera resolución.

Por'tanto, E l Superior Tribunal de 
Justicia: Confirma, por sus fundamen
tos el auto recurrido.

Tómese razón, notifíquese prévia 
reposición y baje. ^

Saravia.— Torino— J. F igueroa S. 

Ante mí: N. Cornejo Isasmendi

Ejecutivo—Nicolás Bacigalupo vs. M er
cedes R. de Lazarte..
Salta, Febrero 2 de 1925.
Vistos y considerando: que las es

crituras de protesto de los documen
tos a la orden no juegan en 'las ejecu
ciones otro papel que el de acondicio
nar la acción ejecutiva de dichos do
cumentos (inc. 5 del art. 426 del C. de P).



Por ello y teniendo en cuenta que 
el pagaré que constituye el objeto de 
la escritura de fs. 2 y 3 110 ha sido 
presentado en autos.

E l Superior-Tribunal de Justicia:
, Confirma con costas, la resolución 

apelada. '
Tómese razón, notifíquese prèvia 

reposición y baje.
Torino-J. Figueroa S.—Sara via.--An

te mí: N. Cornejo Isasméndi.
Disidencia de fundamentos del doc

tor Saravia Castro. '
Y v is t o :— E l recurso de apelación 

deducido contra el auto de 16 de Di
ciembre de 1924, fs. 5, que rechaza la 
ejecución promovida a fs. 4,

\

c o n s i d e r a n d o :

Que el instrumento acompañado pa
ra promoverla ejecución no resulta 
que el ejecutante, don Nicolás Baci- 
galupó, sea acreedor de la ejecutada, 
doña Mercedes Rf de Lazarte, puesto 
que, constando de dicho instrumento 
que el documento protestado fué en
dosado al Bauco Español del Rio de 
la Plata, no resulta ’asi mismo que. 
aquel endosante haya pagado' al Ban
co erídosatorio el importe de dicho do
cumento.

Por tanto, E l Superior Tribunal . 
de Justicia:—Confirma' con costas el 
auto apelado._

Tómese razón, notifíquese prèvia ■ 
reposición y baje.-<-Saravia—Ante mi: 
N. Cornejo Isasméndi.

IFia/lc lie ación Oficia,!

, Señor Escribano de Minas.—Fran
cisco M. Uíiburu, por los señores R i
cardo Muñoz y Tomás B. Scott (hijo), 
en el expediente número novecientos 
sesenta y cuatro -C- de cateo de pe
tróleo, gases naturales y siis similares 
en el Departamento de Orán, al señor 
Escribano digo:-Que'como mis man
dantes no desean mantener los dere
chos mineros que tienen adquiridos

en el presente permiso de cateo, ven
go, cumpliendo sus instrucciones a 
renunciarlo, pidiendo al señor Escriba
no se sirva ordenar que devuelvan al 
suscripto el importe del depósito del 
certificado de fs. seis y se archive es
te expediente.-Será justieia.-Otrosí 
digo:~Que ta'mbien pido al señor E s
cribano se sirva expedirme testimonio 
del presente escrito, su resolución y 
diligenciamiento.—Igual justicia.—F. M. 
Uriburu.-Salta, diez y seis de Marzo 
de mil noveciento veintisiete.—Presen
tado en la fecha a horas diez y siete. 
Conste.—T. de la Zerda.—Salta, diez y 
siete de Marzo de mil novecientos 
veintisiete.-Por presentado y en vir
tud de la manifestación expresada en 
el escrito precedente, téngase'por de
sistida por parte de los señores R i
cardo J. Muñoz y Tomás B. Scott Jr., 
la concesión de cateo de petróleo, ga-- 
ses naturales y sus similares, que les 
fúé acordada con fecha veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis, 
corriente de fs. veinticinco y veintiséis 
del presente expediente número no
vecientos sesenta y cuatro C.-Tómese 
razón en el Registro de Concesiones 
de ’Exploraciones y en la Sección 
Minas de la Dirección de Obras ■ Pú
blicas y Topografia.-Devuelvaseles el 
depósito de dos mil pesos, importe del 1 
comprobante agregado a fs. seis; a sus 
efectos elévese este expediente al Mi
nisterio de Hacienda, para el libra
miento del> cheque.-Expídase el tes
timonio solicitado. Publíquese en el 
Boletín tOficial, el escrito de renuncia 

' - y la presente resolución, agréguese 
un ejemplar y archívese.-Corregido: 
«el escrito de renuncia», Vale.-Z.Arias.

Señor Escribano de Minas.—Fran
cisco M. Uriburu, por los señores 
Fred C- Schultz y Williárn' M. Wiclc- 
ner, en el expediente número-nove
cientos cuarenta y siete -C- de cateo 
de petróleo, gases naturales y  sus si
milares en el Departamento de Orán, 
al señor Escribano digo:—Que1 como 
mis mandantes no desean mantener 
los derechos mineros que tienen ad



quiridos ep el jjresente permiso de ca
teo, vengo, cumpliendo sus instruccio
nes a renunciarlo, pidiendo al señor' 
Esciibano se sirva ordenar que de
vuelvan al suscripto el importe del 
depósito del certificado de fs. seis y 
se archive éste expediente.—Será jus
ticia.--Otrosí digo:-*-Que también pi
do al señor-Escribano se sirva expe
dirme testimonio del presente escrito 
y diligenciamiento. Igual justicia.—F. 
M. Uriburu.—Salta, diez y seis de 
Marzo de mil novecientos veintisiete. 
Presentado en la fecha a horas diez 
y siete.—Conste. T. de la Zerda.-Sal- 
ta, diez y  siete de Marzo de mil nove
cientos veintisiete.—Por presentado y 
a mérito de lamanifesiaeión expresa
da en el. precedente escrito, téngase 
por desistida por parte de los seño
res Fred C. Schultz y William M. Wick- 
■ner, la ^concesión de^cateo de petró
leo, hidrocarburos gases naturales y 
sus similares,' que les fué acordada en 
este expediente, corriente de fs. vein
tiocho y veintinueve, con fecha vein
tidós de Octubre del pasado año mil 
novecientos veintiseis.-j-Tómese ra
zón en el Registro de Concesiones de 
Exploraciones; y Sección Minas de la 
Dirección de Obras Públicas y Topo
grafía.—Devuelvaseles el depósito de 
dos mil pesos, importe del comproban
te agregado a fs. seis; a cuyo efecto 
elévese el presente expediente al Mi
nisterio de Hacienda para el libra
miento del cheque.—Expídase el tes
timonio solicitado.—Publíquese el es
crito de renuncia y la presente reso
lución en el Boletín Oficial, agrégue- 
se un ejemplar y archívese—Z. A.rias

Señor Escribano de Minas.-t-Fran- 
cisco M. Uriburu, por los señores Nor- 
wood Lykes y Fay Lafferty, en el 
Expediente número novecientos sesen
ta y cinco C-de cateo de petróleo, gases 
naturales y sus similares en el Departa
mento de Orán, al señor Escribano, 
digo.-—Que en la rectificación de ubi
cación y del perímetro del permiso de 
cateo de petróleo, hidrocarburos, ga
ses naturales y sus similares del E x 

pediente número novecientos sesenta 
y siete C-de esta Escribanía de Minas, 
otorgado a su titular y dueña la Com
pañía Nacional de Petróleos Limitada, 
mis mandantes han aceptado, cedido 
y renunciado a favor de dicha Com
pañía y a los fines exclusivos de ese 
permiso, la parte del presente permi- _ 
so superpuesta por esa rectificación 
del novecientos “ sesenta y siete-C-, ’ 
Como en, el resto de este permiso de 
cateo, mis mandantes no desean man- 
téner los derechos mineros que tienen 
en el mismo y como en el expediente 
novecientos sesenta y siete-C se ha 
efectuado el depósito exigido por el 
artículo tercero del Decreto dos mil 
cuarenta y siete, vengo, manteniendo 
y ratificando la aceptación y cesión 
que han hecho mis mandantes a fa
vor del permiso rectificado de cateo 
de dicho expediente novecientos se
senta y siete-C-, otorgado a la Com
pañía Nacional de Petróleos Limitada, 
a renunciar el resto del presente per
miso de cateo, pidiendo al señor Es
cribano se sirva ordenar que devuel
van al suscripto el importe del certi
ficado de fojas seis y se archive este 
expediente.—Será justicia.—Otro sí 
digo:—'bue también pido al señor 
Escribano se sirva expedirme un tes
timonio del pre;ente .escrito, su reso
lución y diligenciamiento.-t-Igual jus
ticia.—F. M. Uriburu.-^Salta, diez y 
seis de Marzo de^mil novecieDtos vein
tisiete.—Presentado en la fecha a ho
ras diez y siete. Conste. -T. de la Zerda. 
Salta, diez y siete de Marzo de mil 
novecientos veintisiete.—Vista la ma
nifestación en el escrito que antecede, 
téngase por ratificada la renuncia y 
cesión hecha en el .expediente núme
ro novecientos sesenta y siete C-a fa
vor de la Compañía Nacional de Pe
tróleo Limitada, de la fracción de te
rreno que sobre el presente pedimento 
y concesión, se superpone por parte 
de la concesión de cateo acordada en 
el citado expadiente número novecien
tos sesenta y siete C-y por desistido 
y renunciado los derechos que les co
rresponden a los presentantes señores
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Norwood Lykes y Fay Lafferty, en 
el resto de la presente concesión para 
.exploración y cateo, acordada a fojas 
veintisiete y veintiocho del presente 
expediente número' novecientos sesen
ta y cinco C-con fecha veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis. 
Tómese razón en el Registro de Con
cesiones de Exploraciones y en la 
Sección Minas de la' Dirección de 
Obras F úblicas y Topograíía.-'-De- 
vuélvaseles el depósito de dos mil pe
sos, importe del comprobante agrega
do a fojas seis; a sus' efectos elévese 
este expediente al Ministerio de Ha
cienda," para el libramiento del cheque. 
Expídase' el testimonio solicitado, pré- 
via reposición -de fojas.—Publíquese 
el escrito de renuncia y la presente ■ 
resolución en el Boletín Oficial, agré- • 
guese un ejemplar y archívese.—Ze- 
nón Aria£.

Señor Escribano de Minas.-Francis- 
co M. Uriburu, por los señores Bryant 
R. Edmunds y Tomás R. Armstróng, 
en el expediente número novecientos 
cincuenta y nueve C-de cateo de pe
tróleo, gases naturales y sus similares 
en el Departamento 'de Orái^ al señor 
Escribano digo:—Que como 4nis man
dantes no desean mantener los dere
chos mineros, que tienen adquiridos 
en el presente permiso de cateo, ven
go, cumpliendo ■ sus instrucciones a 
renunciarlo, pidiendo al señor Escri
bano se sirva ordenar que devuelvan 
al subscripto el importe del depósito 
del certificado de fojas seis y se ar
chive este expediente.-t-Será justicia. 
Otrosí digo: —Que también pido al 
señor'Escribano se sirva expedirme 
testimonio del presente escrito, su re
solución y diligenciamiento. —Igual 
justicia.-F. M- Uriburu.-f-Salta, diez 
■y seis de Marzo de mil nove
cientos veintisiete.—Presentado en 
la fecha a horas diez y siete. Conste. 
T. de la Zerda.—Salta, diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veintisiete. 
Por presentado y a mérito de la- ma
nifestación expresada en el preceden
te escrito, téngase pot desistida por

parte de los señores Bryant R. Edmunds 
y Tomás R. Armstrong, la concesión 
de cateo de petróleo, hidrocarburos, 
gases naturales y sus similares, que les 
fué acordada en este expediente, co
rriente de fojas veintisiete y vaintiocho, 
con fecha veintidós de Octubre del año 
próximo pasado de mil novecien
tos veintiséis.—-Tómese razón en 
el Registro correspondiente y en la 
Sección Minas de la Dirección de 
jObras Públicas y Topografía.-Devuél- 
vaseles el depósito de dos mil pesos, 
importe del comprobante agregado a 
fojas seis, a 'cuyo efecto elévese este 
Expediente al Ministerio de Hacienda,. 
para el libramiento del cheque.-Dése 
el testimonio solicitado.—Publíquese 
el escrito de renuncia y la presente 
resolución en el Boletín Oficial, agré- 
guese un ejemplar y archívese.Z. Arias
------------------ ;------------- :— *—:---------- -«Señor Escribano de Minas».— Fran
cisco M. Uriburu, por los Señores 
Fred C. Schultz y William M. Wickner, 
en el expediente número’ novecientos 
cincuenta y ocho C-de cateo de pe
tróleo, gases naturales y sus similares 
en el Departamento de Orán, al señor 
Escribano digo:—Que como mis man
dantes no desean mantener los dere
chos mineros que tienen adquiridos 
en el presente permiso de cateo,-ven- 
go, cumpliendo sus instrucciones a 
renunciarlo, pidiendo al señor Escri
bano se sirva ordenar que devuelvan 
al subscripto el importe del depósito 
del certificado'de fs. seis y-se archi
ve este expediente.—Será justicia.— 
Otrosí digo:—Que también pido al se
ñor Escribano se sirva expedirme tes
timonio del presente escrito, su reso
lución y diligenciamiento.—Igual jus
ticia.-—F. M. Uriburu.—Salta, diez y 
seis de Marzo de mil noveciento vein
tisiete.-!-Presentado en la fecha a ho
ras diez y siete.—Conste.—T. de la 
Zerda.—Salta, diez y siete de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.—Por 
presentado y en virtud de la manifes
tación expresada en el escrito prece
dente, tengase por desistida por parte 
de los señores Fred C. Schultz y W i-
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Ham' M. Wickner, la concesión, de ca
teo de petróleo, hidrocarburos, gases 
naturales y sus similares, que les fué 
-acordada en este expediente, corrien
te de fs. veintisiete y veintiocho con 
fecha veintidós de Octubre del pasado 
año mil novecientos veintiséis.—Tó
mese razón en el Registro de Conce
siones de Exploraciones y Sección Mi
gas de la Dirección de Obras Públi
cas y Topografía.—Devuelvaseles el 
depósito dedos mil pesos importe del 
comprobante agregado a fs. seis; a 
■cuyo efecto elévese el presente expe
diente al Ministerio de Hacienda, pa-' 
ra el libramiento del cheque.-Expída
se el testimonio que se solicita.—Pu- 
blíquese el escrito de renuncia y la 
presente resolución en el Boletín Ofi
cial, agréguese un ejemplar y archíve
se.—Zenón Arias.

Señor Escribano de Minas.—Fran
cisco M. Uriburu, por los señores R i
cardo Muñoz y Tomás B. Scott (hijo) 
-en el expediente número novecientos 
cincuenta y siete C-de cateo de petró
leo, gases naturales y sus similares 
en el Departamento de Orán, al señor 
Escribano digo:-Que como mis man
dantes no desean mantener los dere
chos mineros que tienen adquiridos 
■en el presente permiso de cateo,-ven
go, cumpliendo sus instrucciones a re
nunciarlo, pidiendo al seños Escriba
no se sirva ordenar que devuelvan al 
.subscripto el importe del depósito del 
certificado de fs. seis y se archive es- 
te Expediente.-Será jusíicia.—Otrosí 
digo:—Que también pido ai señor E s
cribano se sirva expedirme testimonio 
del presente escrito, su resolución y 
•diligenciamiento.—Igual justicia.—F. 
M. Uriburu.-Salta, diez y seis de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.— 
Presentado en la fecha a horas diez 
y  siete.-Conste.—T. de la Zerda.--Sal- 
ta, diez y siete de Marzo de mil no
vecientos veintisiete.— Por presentado 
y. en virtud de lo expresado en el es
crito que precéde, tengase por desisti
da por parte de los señores Ricardo J. 
jVluñoz y Tomás B. Scott Jr., la con

cesión de cateo de petróleo, hidrocar-' 
buros, gases naturales y sus similares, 
que les fué acordada en este Expedien
tê  corriente de fs. veinticuatro y vein
ticinco, con fecha veintidós de Octu
bre del pasado año mil novecientos 
vemtiseis.-Tómese razón en el'R egis
tro de Concesiones de Exploraciones* 
y Sección Minas de la Dirección de 
Obras Públicas y Topografia.-Devuél- 
vaseles el depósito de dos mil pesos, 
importe del comprobante agregado a 
fs. seis; a cuyo efecto elévese el pre
sente Expediente al Ministerio de Ha
cienda para el libramiento del cheque. 
Expídase el testimonio solicitado.—  
Publíquese el escrito de renuncia y 
la presente resolución en el Boletín 
Oficial,^agregúese un ejemplar y ar
chívese.—Zenón Arias.

Salta, 18 de Marzo de 1927 
Visto el escrito que antecede presen

tado por don j  uan B. Eskesen, en su ca
rácter de V^ce-Presiden te de la Stan
dard Oil Company-Sociedad Anónima 
Argentina, al que acompaña testimonio 
del acta de nombramiento del Direc
torio de dicha Compañía, en la que 
se insertó lo pertinente de sus Esta
tutos, testimonio( de la escritura de 
transferencia que de la mina de pe
tróleo 'denominada «San Pedro», de 
tres pertenencias, le ha otorgado el 
Superior Gobierno de esta Provincia 
a la Compañía que representa, en 
virtud de haberla comprado en rema
te público, y  copias simples de reso
luciones del Ministerio de Agricultu
ra, para re’forzar su presentación en 
la cual pide:

i°.—Que se le tenga por tal repre-- 
sentante de-la citada Compañía, con 
domicilio legal en esta Ciudad, calle 
Ituzaingó N°. 45 y a dicha Compañía 
como actual propietaria y dueña. ti
tular déla expresada mina de petró-. 
leo y sus derivados, denominada «San

• Pedro», concedida en Expediente N°.
39~a - ‘

I I .—Que como consta de sus Esta- 
tutosj la Standard Oil Company-+-So— 
ciedad Anónima Argentina, es una.
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Sociedacld Anónima o Compañía mi
nera nacional compuesta de mas de 
cuatro personas; que por las prescrip
ciones del Art. 338 del Código de Mi
nería y el 32 ’ del Decreto Reglamen
tario N°. 1 18 1  del Poder Ejecutivo 
de esta Provincia, tienen derecho a

• cuatro pertenencias mas; privilegio 
que es de carácter general y así ha 
sido consagrado por la Autoridad Mi
nera, según se vé en las resoluciones 
cuyas’ copias acompaña.— Que este be- 
nefio alcanza tanto a los denunciantes 
como a los descubridores, y así final
mente lo establece el Art. 10. de la 
Ley Nacional N u 10.273; en-cuya vir
tud solicita, se conceda a su represen
tada la Standard Oil Company—So
ciedad Anónima Argentina, actual 
propietaria de la mina «San Pedro», 
de tres pertenencias, cuatro, perte
nencias más de ‘ ochenta y una hec
táreas cada una, para explotación de 
petróleo, hidrocarburos, gases natura
les y sus similares, etc. /

Y c o n s i d e r a n d o : -

Que según resulta de las constan
cias del Expediente N°. 3g-- -̂A-j-que 
obra en esta Oficina de Minas y las 
del testimonio de escritura pública, 
ahora presentada, la mina de petró
leo denominada «San Pedro», ubica
da en el Departamento de Orán, fué 
concedida por el Superior Gobierno' 
de esta Provincia, en resolución del 1 
8 de y Agosto de 19x1, a favor de lo s 1 
señores Pedro Genta y Tristan Gar- 
nica, con tres pertenencias, a ubicar
se dentro de la zona de’ cateo de cua
tro unidades solicitada primeramente 
en , dicho expediente por don Pedro 
Genta, en la Quebrada denominada 
«Ácambuco» o «Río Seco».—Que or
denada la ubicación, demarcación y 
mensura de dichas pertenencias, no 
se llevó a efecto por las causas ano
tadas en el referido expediente.-<-Que 
los últimos dueños y titulares de. esa 
mina, señores Genta y Martearena, 
incurrieron en la falta de pago del 

' canon establecido en la Ley. Nacio
nal N°. 10273 de fecha doce de No

viembre de 1917, de Reformas al Có
digo de Minería; por lo’ cual el se
ñor Ministro de Hacienda en Decreto- 
de 9 de Noviembre de 1926, ordénó 
la venta en remate, entre otras mi
nas de petróleo, la denominada «San 
Pedro», resultando ^comprador en ese 
acto la Standard Oil Company—So
ciedad Anónima Argentina, aquien el 
Poder Fjecutivo le otorgó la corres
pondiente escritura de transferencia, 
por ante la Escribanía de Gobierno, 
con fecha 24 de Febrero de este año 
1927, haciéndose las anotaciones per
tinentes en el- Registro de Minas.

Que el A.rt. 10 de la Ley' Nacional - 
N°. 10273 antes citada establece que: 
«Todo nuevo adjudicatario de conce
sión o mina vendida en pública su
basta, substituye el anterior propieta
rio en todas ‘ las obligaciones y de
rechos reconocidos por éste Código, 
sin mas solución de continuidad que 
desde el día de la caducidad hasta el 
de la nueva adjudicación consignada 
en el Registro de Minas»--Que el Có~

' digo de Minería en el Título Undéci
mo, Capítulo VH-delas «Prerrogativas 
de las Compañías»—Art. 338 prescri
be:—«que fuera de las que por otros 
títulos les corresponda, las Compa
ñías de cuatro o mas personas, ten
drán derecho a cuatro pertenencias».

El Codificador al comentar este 
artículo dice:«—Al señalar el número 
de pertenencias extraordinarias • que 
puede concederse a las Compañías 
de minas, se tiene en consideración 
el número de socios; por que, siendo 
éste mayor, es más fácil que' puedan 
explotar mayor número de pertenen
cias;— » y como*pueden formarse Com
pañías para trabajar minas abandona
das o despobladas; el beneficio de la 
Ley corresponde a los denunciantes, 
(en el caso sub-judice a los‘comprado
res) lo mismo que a los descubrido
res».— Por otra parte el Art. 32 del 
Decreto N °. 1 18 1  del Poder Ejecu
tivo Provincial, de ' fecha 12 de Mar- 
za de 19x7, preceptúa, que:--*-«Si las 
Compañías se componen de cuatro o 
mas personas, tendrán derecho a cua.



tro pertenencias».— Que el Ministe
rio de Agricultura Nacional en casos 
análogos al de que se trate, ha fija
do jurisprudencia revocando resolu
ciones de la Dirección _ General de 
Minas, Geología é Hidrología, en E x 
pediente N°. 2831, de don Primitivo 
Barcia Trelles y otros con fecha 30 
de Noviembre de 1925, estableciendo 
que:— «que deben aplicarse a aquellas 
concesiones las disposiciones del Art. 
338 que, refiriendose a compañías 
mineras, son generales tanto mas 
cuanto que no existe en- el texto de 
la Ley. excepción alguna al respec
to».--En Expediente N°. 19684—M— 
de la Compañía Argentina de Como
doro Rivadavia-<-Explotación de pe
tróleo, con fecha 18 de Mayo de 1926, 
resolviendo' sobre la apelación inter
puesta dice: — «Que el Código de Mi
nería en su Are. 338, determina ex
presamente en • « Prerrogativas de 
Compañías» que, cuando, se compon
gan de cuatro o mas personas ten
drán derecho a cuatro pertenencias 
más fuera de las que por otros títu
los les correspondas.—En el Expe
diente N°. 3295 A—del seños Santia
go Hechart y otros, el señor Minis
tro del Interior • por excusación del 
de Agricultura, en los considerandos de 
la sentencia de 24rde Abril de 1926, 
revocando una resolución de la Direc
ción Geueral de Minas, establece: — 
«Que el Art. 338 del Códi¿o de Mi
nería determina expresamente que el 
número de pertenencias acordados a 
las sociedades, es independiente de 
las que pudieran cnrrespouderles por 
otro título.—Que la palabra titulo se 
emplea, 1̂ 0 en el sentido que preten
de la Dirección Genera] de Minas, si
no como equivalente a la causa adqui
sitiva del dominio o concesión, según 
surge de la letra clara de suyo, de la 
nota explicativa del mismo y de la 
concordancia que forzosamente debe 
establecerse con los Arts. 132 y 3 12 — 
Que el derecho acordado por el Art. 
338, es de carácter g e n e r a lsin que 
exista disposiciones limitativas de 
jiiguna especie, según se deduce tam

bién de los antecedentes legales teni
dos en cuenta y citados por el Codi
ficador»,—Por lo expueste, en virtud 
de las disposiciones legales citadas- 
del Código de Minería, de la ju r is- ’ 
prudencia establecida por la Alta 
Autoridad de Ministerio :de Agricul
tura en las resoluciones detalladas y 
teniendo, en cuenta las consideracio
nes expuestas por el presentante en 
el escrito de fs. 23 y 24, por considerar
las pertinentes; el subscripto, en ejer
cicio de las funciones de Autoridad 
Minera conferidas en Decreto Nu. 54 
de 22 de Mayo de 1918, y en virtud 
de las facultades que le dan los De
cretos del Poder Ejecutivo, números; 
2047 y 3036, .proveyendo a lo solici
tado.

RESU ELV E:

i°.—Tener al presentante don^Juan 
B. Eskesen, por representante de la 
Standard Oil Company — Sociedad. 
Anónima Argentina, en su carácter 
de Vice—Presideñte de la misma, y a 
ésta como actual dueña titular de la 
mina de petróleo hidrocarburos, ga
ses naturales y sus similares, denomi
nada «San Pe*dro», ubicada en el De
partamento de O’rán, formada de tres 
pertenencias; en virtud de las constan
cias dé las escrituras relacionadas, y de
biéndosele dar y aceptar la partici
pación correspondiente.

2".—Tener por domicilio legal, en 
esta Ciudad el indicado.

3o.—Conceder, sin perjuicio de de
rechos de terceros a la «Standard Oil" 
Company»— Sociedad Anónima' ’Ar
gentina, matro pertenencias mas de
m in era l de petróleo, h id ro carb u ro s,_
fluidos, gases naturales y sus simila
res, fuera de las tres pertenencias, 
que bajo lti denominación de mina 
«.San Pedro», le pertenece según el 
titulo acompañado; entendiéndose que 
cada una de las siete pertenencias 
consta de ochenta y una hectáreas;., 
las que deberán ser^ ubicadas dentro 
de la zona de cateo concedida a don. 
Pedro Genta, que se ha mencionado aL 
principio de l̂a presente.

4°.-rSeñalar al concesionario eL.



término de sesenta días para que, 
dentro de él presente por duplicado 
el croquis de ubicación y configura
ción de las pertenencias, para hacer 
cumplir lo dispuesto en el Decreto 
N°- 3036, y el. de tres dias, para que 
efectúe el depósito de Dos mil pesos 
moneda nacional, en la forma esta
blecida en el Art. 3 del Decreto R e
glamentario N°. 2047, bajo apercibi
miento de hacer efectiva la disposi
ción contenida en la última, parte de 
dicho artículo.

5U.—-Fijar para las notificaciones 
los días Viernes de cada semana y 
en caso de feriado el subsiguiente.

Tómese razón en el Registro de 
Concesiones de Minas y en la Sec
ción Minas de la Dirección de Obras 
Públicas y Topografía.—Comuniqúe
se al Ministerio de Hacienda, para 
que por Contaduría, se incorpore es
ta concesión al Padrón Minero a los 
efectos del pago del canon estable
cido en el inciso primero del Art. 4 
<ie la Ley Nacional N°. 10273.

Notifíquese, prévia reposición de 
fojas y publíquese.—Tachado: «de re 
soluciones», no vale. Corregida: «b»- 
vale. Zenón Arias. ,

EDICTOS
SU C ESO RIO —Por disposición del 

señor Juez de Xa. Instancia en lo civil y  
comercial y 3a. nominación de esta 
Provincia, doctor don Humberto 
Cánepa, se cita y  emplaza por 
el término de treinta días a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de doña

M arcelina Coria de López,
ya sean como herederos o ^creedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir

sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.—Lo que el suscrito se
cretario hace saber a sus efectos.—  
Salta, Marzo 9 de i927.-*-Enrique 
Sanmillán, Escribano Secretario.

(2037)

SU C E SO R IO — Por disposición de  ̂
señor Juez de i íl Instancia en lo Ci' 
vil y  Comercial y  I a nominación de

• esta Provincia, doctor don Angel Ma
ría Figueroa, se cita y  emplaza por el 
término de treinta días a contar des
de la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes dejados por 
fallecimiento de doña

Facunda U san d ivaras de 
Z ap ata , 

ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.—Lo que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos.—Salta 
Julio 13 de 1926.—R. R. Arias,-^es
cribano secretario. Í2040\

Habiéndose decretado abierto ante 
este Juzgado de Paz, el juicio suceso
rio de don N icacio B u rg o s, se
cita por edicto durante treinta dias, 
para que dentro de dicho término, se 
presenten ante este juzgado, todos los 
que se consideren con derecho a esta 
sucesión a hacerlos valer, ya sean co
mo herederos o acreedores, bajo aper
cibimiento de ley. Por lo que el sus
crito Juez hace saber por intermedio 
del presente. Chicoana, Marzo 15 de 
1927. Benito Caro J. de P. 2041

C o n v o c a t o r ia  d e  A c r e e d o r e s  

Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia y 3a. Nominación 
en lo Civil y Comercial de la Provin
cia doctor don Humberto Cánepa, se 
hace saber a los señores acreedores 
de la «Quiebra de don Isaac Corlli» 
que se ha prorrogado para el día 23



-del corriente mes de Marzo a horas 
quince para que tenga lugar la ju n 
ta de verificación de créditos que de
bió realizarse el día 8 del mismo, citán
doselos en consecuencia por medio del 
presente edicto.—Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, Marzo 9 de 1927-BnrjqupSanm- 
llián, escribano secretario. (2042)

QUIE’feRA.-En el j uicio Quiebra 
■de don Isaac Corlli, el señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial y 3a. Nominación doctor don 
Humberto Cánepa, ha dictado el si
guiente auto: Salta, Febrero 14 de 
1927.--Av.ulos y Vistos: atento lo soli
citado, lo informado por el ■ Registro 
de Comercio y lo dictaminado por el 
señor Agente Fiscal, declárase en es
tado de quiebra al comerciante de 
Orán, Departamento de esta Provincia 
don Isaac Corlli. Nómbrase contador

• a don Manuel G. Sola a quies le ha 
correspondido según el sorteo prac
ticado en este acto ante el Actuario. 
Fijase como fecha provisoria de la 
■cesación de pagos el 3 de Febrero del 
corriente año dia del protesto de que 
informa el testimonio de escritura 

> corriente a fs. 2 líbrese oficio al se
ñor Jefe del 18 Distrito de Correo y 
Telégrafos para que retenga y remita 
al contador nombrado la correspon
dencia . epistolar y telegráfica del fa- 

'' llido, que. deberá ser abierta en su 
presencia o por el Juez en su ausen- 

. -cia, a fin de entregarle la que fuere 
puramente personal, intímese a todos 
los que tengan bienes y documentos 
•del fallido para que los pongan a dis
posición del contador, bajo las penas 
y responsabilidades que correspondan; 
se prohíbe hacer pagos o eutregaá de 
efectos al fallido, so p¿na a los que
lo hicieren, de no quedar exonerados 

>en virtud de dichos pagos y entregas, 
de las obligaciones que tengan pen

d ien tes en favor de la masa; pro- 
redase por ,el contador nombrado y el 
juez de Paz de Tartagal, Departa
mento de Orán, al que se le oficiará

■ .al efecto, a la ocupación, bajo inven-

tario de todos los bienes y pertenen
cias del fallido; líbrese los oficios del 
caso a los señores jueces de comercio 
y al Registro de la propiedad para, 
que anote la inhibición que se decreta 
contra el fallido y citese al señor 
Agente Fiscal; publiquese edictos por 
ocho días en dos diarios y por una 
vez en el «Boletín Oficial,» haciendo 
saber este auto y convocando a los 
acreedores a junta de verificación de 
créditos que tendrá lugar el día 8 de 
Marzo próximo a horas diez en la sa
la de audiencias del Juzgado.-Para no
tificaciones en Secretaria señálanse 
los Lunes y Jueve? o día siguiente 
hábil si alguno de estos fuere feriado. 
Humberto Cánepa-Lo que el-suscrip
to Secretario hace saber a sus efectos 
Salta, Febrero 14 de X927--Enrique 
Sanmillán. (2043)

SU C ESO RIO —Por disposición del 
señor Juez de Xa Instancia en( lo Civil 
y Comercial y 2a. Nominación de esta 
Provincia, doctor don Angel María F i
gueroa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la primera publicación del presente, é. 
todos los que se consideren con algún 
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de ,don 
Benito ó Jo s é  S e n ito S a ra v ia , 
ya sean como heredero^ ó acreedores 
paraj que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar- 
por derecho.—Salta, Marzo 17 de 1927.^ 
Ricardo R. Arias, Escribano Secreta
rio. ■ (2°49)

•SU CESO RIO .—Por disposición del 
señor Juez de i a. Instancia en lo CiT 
vil y Comercial y 3a. Nominación 
de esta Provincia, doctor don Hum
berto Cánepa, se cita y emplaza.por 
el término de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de doña



Lia Rouges de Fiope,
y a  sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.—Salta, Marzo 9 de 1927.— 
Enrigue Sarimillán, Escribano Secre
tario. (2050)

SU C ESO RIO —Por disposición del 
señor Juez de i \  Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 2a. Nominación de 
esta Provincia, doctor don Carlos Gó
mez Rincón, se cita y emplaza por el 
término de treinta dias, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don

José M. RÍSal&sf ó José EVisatta

y a  sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría del que suscribe á deducir sus
■ acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.—Salta, Marzo 3 de 1926.—G. 
Méndez, Escribano Secretario.

(2051)

Por disposición de este Juzgado de 
Paz a cargo del suscripto, se cita y 
emplaza por el término de treinta 
días á contar de la primera publica
ción del presente á todos los que se 
consideren con derecho á la sucesión 
de don Jesús María Tolaba, para que 
dentro de dicho término se presenten 

, -á hacerlos valer ante este Juzgado, 
ya sean como herederos o acreedores; 
bajo apersibimiento d e , lo que en 
derecho hubiere lugar.— Por lo que 

- el suscripto Juez hace saber por in
termedio del presente.

. Chicoana Marzo 17 de 1927.—Benito 
-Caro J .  de P. (2038)

REMATES

' p o r  R icardo  López
r Importante casa- en la 

ciudad. 
N o  v a le  m e n o s  de  $  2 5 .0 0 0 , '%  
In f im a  b ase  de  v e n ta . «

E l dia lunes veintiocho del corrien
te Marzo, á las once en punto, en el 
Jockey Bar, Plaza 9 de Julio, Aveni
da Alsina, y por orden del señor Juez 
en i.a instancia doctor Humberto Cá- 
nepa, en el expediente rotulado «da 
ños y perjuicios», número siete mil 
novecientos cuarenta y dos del mis
mo juzgado, venderé á la más alta 
oferta, dinero de contado y con la ín
fima base de seis mil seicientos sesen
ta y seis pesos con sesenta y seis cen
tavos moneda nacional, la casa ubica
da en esta ciudad, calle Florida, seña- 

' lada con los números trescientos se
senta y uno y trescientos sesenta y 
tres inclusive y cuyos limites son: por 
el Norte, con propiedad de la señora 
Reimuiidin de Défazio; por el Sud, 
con propiedad de los señores Asencio; 
por el Este, con propiedad de don , 
Gualberto Díaz; y por el Oeste, con 
la calle Florida.

Se trata de una .propiedad central, 
importante para comercio, de renta 
alta y segura, que no vale menos de 
treinta mil pesos y cuya base es insig
nificante y propia para hacer una 
compra ventajosa. Seña del diez por 
ciento y por cuenta de pago.- Ricar
do López, Martiliero. (2039)

Por Jo sé  María Decavi
El 5 de Mayo de 1927, a las 16 .ho

ras, en mí escritorio Santiago 450, por 
orden del Sr. Juez de i a. Instancia 
Dr., Humberto Cánepa, juicio ejecuti
vo Herederos Figueroa Vs. Lisandro 
Sanrroque, remataré con la base que 
seguidamente §e dan en particular,.

■ los ■ siguientes bienes raíces y dere
chos y acciones sobre inmuebles ubi-
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•cados en el Departamento de Cachi, 
los que han sido hipotecados y embar
gados en dicho juicio. '

« Pu<erta de la paya » y  « A  dentro de 
.la paya»
Dos fracciones de campo unidas entre 
si y encerradas dentro de los siguien
tes límites generales: ^Torte, propie- • 
dad de Cruz Funes, Sud¡ propiedad de 
Virginia Plaza; Este rio de la Paya y 
Oeste, con un cerro que la divide de 
la propiedad de Cirilo Vilca; contenien
do una de estas fracciones una casa 
y huerta.

x Venta ad corpus
Base de venta $ 1-333-33 ó sean Jes 

■dos terceras partes de la valuación fisj 
cal. *'

«Es caichi» y  « Adentro de es caichi»
Dos fracciones de campo unidas en-‘ 
tre' si y circundadas por los siguientes 
límites: Norte, propiedad de-Fructuo
so Funes; Sud, pertenencia de los he- 
rederos de Bonifacio Funes; Este, Rio 
Grande .de Cachi y Oeste, Cumbres 
del Cerro* ,

' Venta ad corpus 
Base $ 3.200 equivalentes a las dos 

terceras partes d e 'la  valuación fiscal.
C asa y  sitio
Una casa y terreno ubicada en el 

pueblo de Cachi, circundada por inu- 
’ros en su total extensión, cuyos lími
tes se daran en el acto del remate.

Venta ad corpus , '
Base $ 333.33 equivalentes a las dos 

terceras partes de la valuación fiscal. 
Derechos • de propiedad 

Los que posee el ejecutado sobrf 
un pequeño terreno ubicado en el mis
mo Departamento de Cachi 

Sin base y  ad corpus
•  Derechos y  acciones 

Los que correspondan al ejecutado 
•sobre el inmueble «Cerro del Hueco» - 
y  «Campo del Jarillal»

Sin- base y  ad corpus 
Seña 20 % en el acto del remate, lo 
que se imputará a cuenta déla compra. 
Jo sé  M. Decavi (2044)

O ve A . Sim esen de Bielke
JU D IC IA L

E l dia28 de Marzo de 1927 a horas
1 1  en la Callé Buenos Aires N° 590 
donde estará mi bandera, por orden ' 
del señor Juez de Paz Letrado doctor 
N. Cornejo Is’asmendi, remataré sin 
base y dinero de contado, un piano 
nuevo, marca «Bréyér» marren oscu
ro, especial para estudio, tres pedales, 
doble encordado; embargado a don 
Juan Biñcn en el juicio ejecutivo que- 
le sigue la señora Tina I. de Almada, 
por cobro de pesos.-El piano puede- 
examinarse en el lugar indicado.-Co
misión a cargo del comprador-Entre- 
ga inmediata.—Ove A. Simesen de Bi-, 
elke, Martiliero Publico. ’ (2045).

Por Antonio Forcada 
REMATE JUDICIAL’*

Por orden del señor Juez de Paz 
Letrado doctor N. Cornejo Isasmendi, 
el día 28 de Marzo a horas 17, en él 
escritorio Caseros 451 venderé sin^ 
base dinero de contado:

50 chapsis de zinc de 3.!0 snts.

de largo, usadas, embargadas al se
ñor FraTicisco Vidal en el juicio que 
le sigue el señor Ramón Serrano. '

Estas chapas se encuentran en' po
der del depositario judicial señor 
Francisco Vidal.

En el acto dél remate se exigirá el 
pago íntegro de la compra que debe
rá ser consignada en poder del mar
tiliero.
Antonio Foseada, Martiliero (2046)

Por Antonio Forcada 
REMATE JUDICIAL

Por orden del señor Juez de Paz 
Letrado doctor N. Cornejo Isasmen- 
di, el día 3 1 de Marzo, a horas 17, en. 
el escritorio Caceros 451 venderé sin_ 
base dinero de contado, los siguientes., 
bienes embargados a don Pedro T e- 
rrandellen el juicio que le sigue doña. 
Victoria Jalel de Abraham.



Una mesa de roble de très tablas, 
-usada, en buen estado; un aparador y 
un trinchante de roble, vidrios de 
color aceituna con mármoles rosados 
y al medio un espejo ovalado, luna 
bicelada en buen estado; un fonógrafo 
marca Lon, usado, en buen estado; seis 
sillas de roble asiento esterilla usadas, 
en buen estado; dos sillones de mim
bre usados en buen estado; dos colum
nas dé madera de roble en buen es
tado; un sofá Viena, pintado color ne
gro con asiento y respaldo de esteri
lla, usado, en buen estado; un sillón 
Viena para escritorio, color claro, con 
asiento y respaldo de esterilla, usad o, en 
relugar estado; una mesa de cedro con 
un cajón al medio de 2 mts., más o 
menos de largo por un metro más o 
menos de ancho, usada, en regular 
estado; un ropero enchapado luna sin 
bicelar, en buen estado; y un automó
vil marca Ford, en mal estado, tanto 
la carrocería como las gomas y el mo
tor desarmado.

Los muebles se encuentran en po: 
derdel depositario judicial señora Ju a
na G. de Terrandell y el auto en poder 
del depositario judicial señor Eleute- 
rio Pedroso.

En el acto del remátense exigirá 
el 50 Jo de seña y como a cuenta del 
precio de compra.—Antonio Forcada. 
Martiliero. (2047)

Por Antonio Forcada
Remate Judicial

Por orden del señor juez de r 1 Ins
tancia y 3a Nominación doctor Hum
berto Cánepa, el día 29 de Abril a 
horas 17, en el escritorio Caseros 450, 
venderé, dinero al contado, con la base 
de las dos terceras partes déla tasación 
fiscal que detalla los siguientes bienes 
pertenecientes al juicio sucesorio ex
pediente 7 115 , año 1924, adscripto 
señor Indalecio Gómez, eue se trami
ta en ese juzgado.

La finca Lorena o Espinillo, ubi
cada en el departamento de Rivada- 
via con ^extensión de una legua cua
drada, dentro de los siguientes limi- •

tes: Norte y Este terrenos fiscales del 
lote C.; Sud, con el lote A y al Oes- 
te con el lote B de la mensura de 
Arquati.

Base $'10.000 — A l contado

Un sitio en esta cftidad calle Sar
miento N° 8o,4 con un garage de ma
terial cocido para dos autos y tranvía 
a la puerta, de 14 metros de frente 
por 32 metros de fondo, inclusive el 
martillo de 29.90 metros. Limita: al 
N.ovte, con propiedad de la. señora Lau
ra U. de Villagra; Sud, con propiedad 
del señor Felipe Anzoátegui y seño
rita Mercedes López, Este, con pro
piedad del doctor Cristián Pulo y her- 

'manos y doña Corina M. de Salas, y 
al Oeste, calle Sarmiento.

L»ase '$ 2.800
* En el acto del remate se exigirá el 

20 % de seña y como a cuenta del 
precio de compra.—Antonio Forcada,, 
Martiliero. (2048)

Por Indo de Cam po
Por orden del señor Juez de Paz 

Letrado, doctor Cornejo Isasmendi y 
en la ejecución seguida por Gabriel 
Gana y Cía. contra Ernesto Amador, 
el 2 de Abril de 1927 á las 16 en Mi- 
tr^ 85, remataré ál mejor postor:-Una 
sierra circular, una acopladora com- 
pleta.-Sin base.--Indo de Campo, Mar
tiliero. 2052

Por disposi¿ión del.señor Juez de 
Paz Letrado doctor Cornejo Isasmen
di y en la ejecución seguida por Ber
nardo Kotler contra Elena Pilass, el 
dia 4 de Abril de 192.7 a las 16 en Mi
tre 85, remataré al mejor postor:--Un 
ropero roblé, un toilet.-Sin base. In
do de Campo, Martiliero. •  2053

Por disposición del Sr. Juez de Ta. Ins
tancia en lo C. y Comercial Dr. Angel

* M. Figueroa y en la ejecución seguida 
por Manuel F. Lávaque contra Juan F. 
Herrera el 5 de Abril de 1927, a las 10, 
en la calle Alvarado al poniente, rema 
taré, las existencias de su almacén em-



largadas en esta ejecución.—Sin base. 
Indo de Campo, Martiliero. - (2054)

Por Inóo de Campo
Por disposición del señor Juez de 

I a. Instancia, doctor Gómez Rincón, 
y  en la ejecución seguida por el Ban
co Provincial contra María Benita 
Zerda de Zirpolo y otros e-J'día 3 1  de 
Marzo de 1927 en Mitre 85 a las 16, 
remataré al mejor postor con la base 
de $  14.666.67, las fincas San Vicente 
y Santo Domingo, ubicadas en el 
Departamento de Anta.— Indo de 
Campo.—Martiliero. (2055)

Por Jo sé  M. So la  (hijo)
— JüpiC S A L—  ,

Dos propiedades en esta ciudad 
una en ia calle Curios Pellegrini 
entre Rioja y San Luis. Basi*: 
$ 186G.66. La otra en la calle Florida 
N„. 495, entre -las de San Juan y 
Mendoza: Base $ 4888.88

Por disposición'del señor Juez de 
primera Instancia y 3a. Nominación, 
doctor Humberto Cánepa, y como cp- 
rre»pondiente a* la ejecución seguida 
por el Banco Provincial de Salta, 
contra don Agustín Saravia ,1 el día 
Jueves 2 i de Abrí i del corriente año, 
a horas 15, en mi escritorio calle E s
paña N°. 6.S4, venderé con la bas¡e de 
$  4.888.88 m/n, o sean las dos terceras 
partes equivalentes de la tasación 
fiscal, un terreno con casa ubicado en 
esta,ciudad en la calle Florida entre 
las de San Juan y Mendoza y señalada 
con el N°. 495, propiedad que tiene 
una extención de 65.50 de foudo por 
metros 16 de frente, sobre la calle 
Florida y de frente sobre la calle San 
Juan un- martillo sobresaliente de me
tros 10.25. propiedad tiene los si
guientes límites: Sud, casa $e don 
Francisco Brizuela; Este, propiedad de 
don Marcos Gutiérrez;- Norte, propie
dad de don Abelardo 01ivera,y/Oeste, 
calle Florida.

Se hace constar -que la venta del

inmueble descripto se excluye una frac
ción vendida privadamente por el deu- 

' dor, con autorización del ejecutante,, 
fracción encerrada dentro de los sí- 
gientes límites: Norte, con propiedad 
del Banco Constructor de Salta; Sud, 
calle San Juan; Este, propiedad de 
don Marcos Gutierrez; y Oeste, con el 

. resto del inmueble de propiedad del 
. deudor señor Saravia. La fracción ex

cluida de la venta, tiene metros 11.80 
de frente sobre la calle San Juan por • 
metros 26.55 de fondo. Acto continuo 
venderé con la base de $  1866-66 n;íi,"o 
sean las dos terceras partes de la tasa
ción fiscal, otra casa y terreno ubica
da también en esta ciudad, en la calle 
Carlos Pellegrini entre Rioja y San 
Luis, la que tiene uña extensión de 31 
metro de frente por 58 metros de fon
do,comprendida dentro délos siguien
tes limites: Norte, prodiedad de don 
Mariano Zapana; Sud, propiedad de 
doña Mercedes Yañez; Naciente, pro
piedad de los señores Vidal Marteare- 
na. e Hilario Junco; y Poniente, con 
la calle Carlos Pellegriui. Se trata de 
propiedades céntricas, con excelentes 
títulos y que su adquisición importa 
una operación ventajosa. Kn el acto 
del remate el comprador oblará como- 
seña y a cuenta de la compra el 20 % 
de su importe. Para mayores datos 
ocurrir a mi escritorio: España 654. 
José M. Solá (hijo), Martiliero: 2060

Por Ernesto C am p ilon go
JUDICIAL- SIN BASE 

Importante remate de 280  vacunos-^.
Por disposición del señor Juez de- 

Primera' Instancia doctor Angel M. 
Figuerek y como correspondiente a 
la ejecución seguida por el Banco E s
pañol del Rio de la Plata a don Wer-

* fil Pino, el dia Sábado 26 del corrien
te a horas 16, en la Confitería Rich- 
mond (antes Casino) en la Plaza 9 de 
Julio calle Mitre entre Caseros y E s 
paña, venderé en subasta pública,, 
sin base y al mejor postor las hacien
das que a continuación se detallan:



30 novillos de 2 años arriba 
50 » » 3 » »

• - 50 vaqas » 2 » »
100 » con cria al pié 
230 cabezas.

Este ganado se encuentra en Tar- 
tagal, Departamento de Rivadavia de 
=esta Provincia, siendo depositario, de 
éstos animales el mismo ejecutado 
señor Werfil "Pino.

E l comprador oblará en el acto del 
remate el 20 % del importe de la 
compra como seña y a cuenta de la 
misma.-—Ernesto Campilongo, Marti
liero. ‘ (2059)

POR ENRIQUE J. RAUCH ’
Judicial—Base $ 5.000 0 m / n  

U n a  c a s a  en la  c a lle  B a le a re s  
N° 18

Por orden del señor Juez de Instruc
ción doctor Néstor C. López y como 
perteneciente al juicio sucesorio de 
Josefina Orniacliea, el día miércoles 
30 de Marzo del corriente año. á horas 
l i ,  en el Jcckey Bar, Plaza 9 de Julio, 
Avenida Alsina N°. 62; remataré, con 
la base de Cinco Mil Pesos Moneda 
Nacional, la casa habitación ubicada 
en esta ciudad, calle Balcarce N !!. 18, 
comprendida dentro de los siguientes 
limites: Norte, con propiedad de la 
causante Josefina Ormachea, Sud, con . 
la casa-esquina propiedad de la mis
ma; Este, con otra casa con frente á 
la Calle Caseros de la misma suce
sión, y Oeste, con la Calle Balearse.

E l comprador, en el acto del rema
te, oblará el 10 por % á titulo de se
ña y cuenta del precio de la compra. 
Esta propiedad está ubicada en el ra
dio más comercial de la ciudad y po
see títulos treintenariós.— E. J.R au cli 
Martiliero t (2058)

CITACIO N .-En ti expediente N° 
13572, caratulado «Quiebra de Anto
nio Corlli», que se tramita en el Ju z
gado de primera Insta-icia en lo Ci
vil y Comercial, segunda Nominación, 
a  cargo del doctor Carlos Gómez Rin
cón, secretaría de G. Mendez, se ha

presentado un escrito recayéndole el 
siguiente decreto:-Salta, Marzo 21 de 
1927. Atento lo solicitado / actuacio
nes fiscal concédesela prórroga; se
ñálase la audiencia del dia 5 de 
Abril próximo a horas 14 para que 
tenga lugar la junta ordenada a fs. 8; 
háganse las publicaciones de estilo- 
por el término de ley-C., Gómez Rin
cón.-Lo que el suscrito secretario 
certifica y hace saber a los interesa
dos pot medio del presente edicto. 
Salta, Marzo 23 de- 1927.-G. Mendez, 
Escribano Secretario. (2056)

CONVOCATORIA D E A C R E E - 
D O RES—de Gregorio González y Cía. 
Por disposición del señor Juez 4e r\ 
Instancia en lo C. y C. de la 2a. No
minación, doctor Carlos Gómez Rin
cón, se hace saber a los señores acree
dores* de Gregorio González y Cia. 
que se ha prorrogado para el día 30 
del corriente n?es y año, a horas 14, 
la Junta de verificación de créditos 
que debió realizarse el día 22 del mis
mo, citándoselos en consecuencia por 
medio del presente edicto.—Lo que el 
suscrito secretario hace saber a sus' 
efectos.—Salta, Marzo 23 de 1927.— 
G. Mendez. '  (2057)

l

Imprenta Oficial

*


